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REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 
 
 
El presente es el Reglamento Interno de Trabajo efectuado por la empresa 
Corporación Interuniversitaria de servicios CIS, con domicilio en la ciudad de 
Medellín, el cual rige para todas sus dependencias actualmente existentes y las 
que posteriormente se instalen. Este reglamento hace parte de los contratos 
individuales de trabajo, celebrados o que se celebren con todos los trabajadores, 
salvo estipulación en contrario que, en todo caso, solo pueden ser favorables al 
trabajador. 
 
 

CAPÍTULO I 
CONDICIONES DE ADMISIÓN 

 
 
ARTÍCULO 1º  
Quien aspire a ocupar un cargo en la Corporación deberá presentar su hoja de vida 
actualizada y con los debidos soportes de la información en ella registrada.  La 
empresa no exigirá datos al trabajador o exámenes de ingreso que no estén 
autorizados por la ley.  La Corporación para ingresar un aspirante, solicitará 
aportar los siguientes documentos: 
 
a) Cédula de ciudadanía. 
b) Certificación o copia de carnés de vinculación al Sistema de Seguridad Social (si 

estuvo afiliado los últimos seis meses). 
c) Certificado de salud expedido por el médico de la Corporación o autorizado por 

este con ficha medica ocupacional sin que incluya examen de SIDA (Art. 22 
Decreto Reglamentario 559 de 1991) o de embarazo. 

d) Los menores diez y ocho (18) años necesitan para celebrar contrato de trabajo, 
autorización escrita del Ministerio de Trabajo o de la primera autoridad política 
del lugar, previo consentimiento de sus representantes legales; la autorización 
debe concederse para los trabajadores no prohibidos por la Ley o, cuando a 
juicio del funcionario, no haya perjuicio físico ni moral para el menor en el 
ejercicio de la actividad de que se trate y la jornada no exceda de seis (6) 
horas diarias. 

e) Dos fotos tamaño cédula. 
f) Certificado del pasado judicial vigente. 
 
PARÁGRAFO: La Corporación Interuniversitaria de Servicios – CIS promueve a 
través de sus políticas la igualdad laboral y no discriminación en materia de 
cultura, sexo, género, religión, origen étnico o nacional, discapacidad o cualquier 
otra condición, fomentando un ambiente laboral de respeto, libre de 
discriminación, de acoso sexual y de otras formas de intolerancia y violencia.  Por 
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ello, la corporación se compromete a desplegar todas las acciones necesarias para 
garantizar un proceso de admisión justo y equitativo evitando toda acción 
discriminatoria respecto a ideología, género, raza u origen del candidato. 
 
 

CAPÍTULO II 
PERÍODO DE PRUEBA 

 
 
ARTÍCULO 2º  
La Corporación podrá estipular en sus contratos de trabajo un período de prueba 
que tendrá por objeto apreciar, por parte de la Corporación, las aptitudes del 
trabajador y, por parte de este, las conveniencias de las condiciones del trabajo. 
 
ARTÍCULO 3º 
El período de prueba no puede exceder de dos (2) meses.  En los contratos de 
trabajo a término fijo, cuya duración sea inferior a un (1) año el período de prueba 
no podrá ser superior a la quinta parte del término inicialmente pactado para el 
respectivo contrato, sin que pueda exceder de dos meses.  Cuando entre un 
mismo empleador y trabajador se celebren contratos de trabajo sucesivos, no es 
válida la estipulación del período de prueba, salvo para el primer contrato. 
 
Durante el período de prueba, el contrato puede darse por terminado 
unilateralmente en cualquier momento y sin previo aviso; sin embargo, si expirado 
el período de prueba el trabajador continuare al servicio del empleador con 
consentimiento expreso o tácito, por ese solo hecho, los servicios prestados por 
aquel a éste se considerarán regulados por las normas del contrato de trabajo 
desde la iniciación de dicho período de prueba. Los trabajadores en período de 
prueba gozan de todas las prestaciones de ley.  
 
 

CAPÍTULO III 
TRABAJADORES ACCIDENTALES O TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO 4º  
Son meros trabajadores accidentales o transitorios, los que se ocupen en labores 
de corta duración no mayor de un mes y de índole distinta a las actividades 
normales de la Corporación.  Estos trabajadores tendrán los mismos derechos en 
cuanto a prestaciones sociales que los demás trabajadores con las excepciones de 
ley. 
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CAPÍTULO IV 
HORARIO DE TRABAJO 

 
ARTÍCULO 5º 
Con el fin de dar cumplimiento al objeto establecido en los estatutos de la 
Corporación, esta ha dispuesto de actividades operativas que permitan una mayor 
flexibilidad laboral para cumplir con los compromisos académicos y administrativos, 
enmarcados en una jornada laboral de cuarenta y siete (47) horas semanales de 
lunes a sábado en los siguientes turnos y horarios de trabajo. 
 
La programación de la jornada diaria se distribuirá al menos en dos secciones, con 
un intermedio de descanso que se adapte racionalmente a la naturaleza del trabajo 
y a las necesidades de los trabajadores.  
 
TURNOS TIEMPO COMPLETO 
 
06:00 A.M. a 01:50 P.M. 
02:00 P.M. a 09:50 P.M.  
10:00 P.M. a 05:50 A.M. 
08:00 A.M. a 12:00 P.M. y de 02:00 P.M. a 05:50 P.M.  
 
TURNOS DE 4 HORAS 
08:00 A.M. a 12:00 A.M. 
02:00 P.M. a 06:00 P.M. 
  
TURNOS DE 6 HORAS 
08:00 A.M. a 02:00 P.M. 
02:00 P.M. a 08:00 P.M. 
 
PARÁGRAFO. Cuando la empresa tenga más de cincuenta (50) trabajadores que 
laboren cuarenta y siete (47) horas a la semana, éstos tendrán derecho a que dos 
(2) horas de dicha jornada, por cuenta del empleador, se dediquen exclusivamente 
a actividades recreativas, culturales, deportivas o de capacitación.  
 
ARTÍCULO 6º 
El número de horas señaladas en el horario anterior puede elevarse por orden del 
patrono, sin permiso previo del Ministerio de Trabajo, cuando las circunstancias de 
la labor lo exijan por ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor. Esta ampliación 
del horario constituye horas extras. 
 
ARTÍCULO 7º 
Cuando la naturaleza de la labor no exija actividad continuada y se lleve a cabo 
por turnos de trabajadores, la Corporación podrá ampliar la duración de la jornada 
ordinaria en más de ocho (8) horas diarias, o en más de cuarenta y siete (47) 
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semanales, siempre que el promedio de las horas de trabajo calculado para el 
período de tres (3) semanas no pase de cuarenta y siete (47) a la semana. Esta 
ampliación no constituye trabajo suplementario o de horas extras. 
 
También podrá la Corporación ampliar la jornada ordinaria en aquellas labores que 
por razón de su misma naturaleza necesitan ser atendidas sin solución de 
continuidad, por turnos sucesivos de trabajadores, pero sin que en tales casos las 
horas de trabajo excedan de cincuenta y seis (56) en los días hábiles de la 
semana. La ampliación en tales casos constituye horas extras. 
 
ARTÍCULO 8º 
La Corporación podrá acordar con sus nuevos trabajadores la organización de 
turnos de trabajo que permitan operar a la Corporación o a secciones de la misma 
sin solución de continuidad durante todos los días de la semana, siempre y cuando 
el respectivo turno no exceda de seis (6) horas al día y treinta y seis (36) a la 
semana. 
 
En este caso no habrá lugar al recargo nocturno ni al previsto para el trabajo 
dominical o festivo, pero el trabajador devengará el salario correspondiente a la 
jornada ordinaria de trabajo, respetando siempre el mínimo legal o convencional y 
tendrá derecho a un (1) día de descanso remunerado. 
 
El empleador y trabajador podrán acordar que la jornada de cuarenta y siete (47) 
horas semanales se realice en jornadas diarias flexibles de trabajo, distribuidas en 
máximo seis días a la semana con un día de descanso obligatorio que podrá 
coincidir con el domingo. En este horario, el número de horas de trabajo diario 
podrá repartirse de manera variable durante la respectiva semana y podrá ser de 
mínimo cuatro (4) horas continuas y hasta de diez (10) horas diarias sin lugar a 
horas extras, cuando el número de horas no exceda del promedio de 47 a la 
semana dentro de la jornada ordinaria de *6:00 AM a 09:00 PM. *(Ley 1846 de 
2017) 
 
El empleador no podrá, aún con el consentimiento del trabajador, contratarlo para 
la ejecución de dos (2) turnos en el mismo día, salvo en labores de supervisión, 
dirección, confianza o manejo.  
 
PARÁGRAFO: En concordancia con la Ley 2101 de 2021, y a partir del año 2023, 
la jornada laboral máxima contenida en los artículos 5, 6 y 7 del presente 
reglamento se modificará de la siguiente manera: 
 

1. A partir del 16 de julio de 2023, la jornada laboral máxima aplicable al 
contrato y a la integridad del presente reglamento será de cuarenta y siete 
(47) horas semanales. 
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2. A partir del 16 de julio de 2024, la jornada máxima legal aplicable al 
contrato y al presente reglamento será de cuarenta y seis (46) horas 
semanales. 

3. A partir del 16 de julio de 2025, la jornada laboral máxima legal aplicable al 
contrato y al presente reglamento será de cuarenta y cuatro (44) horas 
semanales. 

4. A partir del 16 de julio de 2026, la jornada laboral máxima legal aplicable al 
contrato y al presente reglamento será de cuarenta y dos (42) horas 
semanales.  

 
ARTÍCULO 9º 
Con el fin de que los trabajadores descansen la tarde del sábado, la Corporación 
podrá repartir las cuarenta y siete (47) horas semanales de trabajo o en todo caso 
la jornada laboral máxima legal vigente, ampliando la jornada ordinaria diaria 
hasta por una hora, sin que esta ampliación constituya trabajo suplementario o de 
horas extras. 
 
 

CAPÍTULO V 
TRABAJO SUPLEMENTARIO Y NOCTURNO 

 
 
ARTÍCULO 10º  
Trabajo ordinario es el comprendido entre las *6:00 A.M. y 09:00 P.M. Trabajo 
nocturno es el comprendido entre las *09:00 P.M. y las 6:00 A.M. *(Ley 1846 de 
2017). 
 
ARTÍCULO 11º  
El trabajo suplementario o de horas extras, es el que excede de la jornada 
ordinaria y en todo caso el que excede la máxima legal. 
 
ARTÍCULO 12º  
El trabajo suplementario o de horas extras, a excepción de los casos señalados en 
los Artículos 6, 7 y 8 de este reglamento, sólo podrá efectuarse hasta por dos (2) 
horas diarias y mediante autorización expresa del Ministerio de Trabajo. 
(Resolución 1670 del 18 de septiembre de 2023) 
 
 
ARTÍCULO 13º 
La Corporación solo reconocerá trabajo suplementario cuando su prestación haya 
sido ordenada o autorizada previamente por escrito y por el superior facultado 
para hacerlo. El no reclamo por parte del trabajador del recargo, a más tardar 
dentro del período de pago subsiguiente, hará presumir que la Corporación ha 
pagado lo causado por tal concepto y, por lo tanto, se encuentra a paz y salvo.   
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ARTÍCULO 14º 
El trabajo suplementario se pagará por la Corporación, en su caso así: si es diurno, 
con recargo del veinticinco por ciento (25%) sobre el valor del trabajo ordinario 
diurno, y si es nocturno con un recargo del setenta y cinco por ciento (75%) sobre 
el valor del trabajo ordinario diurno. 
 
ARTÍCULO 15º 
El trabajo nocturno, por el solo hecho de ser nocturno, se remunera con un 
recargo del treinta y cinco (35%) sobre el valor del trabajo diurno. 
 
ARTÍCULO 16º 
El pago del trabajo suplementario y el recargo por trabajo nocturno, en su caso, se 
efectuará junto con el salario del período en que se han causado, o a más tardar 
con el salario del período siguiente. 
 
PARÁGRAFO. La Corporación podrá implementar turnos especiales de trabajo 
nocturno, de acuerdo con lo previsto por el Decreto 2352 de 1965 y la ley 50 de 
1990. 
 

ARTÍCULO 17º 
La Corporación podrá implantar turnos especiales de trabajo nocturno, mediante la 
contratación de nuevos contingentes de trabajadores, con quienes podrá pactar 
remuneraciones sobre las cuales no opera el recargo del treinta y cinco por ciento 
(35%) que señala el artículo 168 del Código Sustantivo de Trabajo. 
 

ARTÍCULO 18º 
En ningún caso el salario para los turnos especiales de trabajo nocturno podrá ser 
inferior al salario ordinario que se pague en la misma Corporación para el trabajo 
diurno a los trabajadores que ejecuten labores iguales o similares. 
 
ARTÍCULO 19º 
La Corporación no podrá contratar para los turnos especiales de trabajo nocturno a 
que se refiere el decreto 2352 de 1965, a los trabajadores que en la actualidad 
presten servicios en ella.  Si lo hiciera, deberá pagarles el recargo legal. 
 
 

CAPÍTULO VI 
DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO 

 
 
ARTÍCULO 20º 
Serán días de descanso obligatorio remunerado, los domingos y los días que en el 
calendario oficial señale como festivos de carácter civil o religioso. 
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El descanso en estos días tiene duración de veinticuatro (24) horas. 
 
ARTÍCULO 21º 
La Corporación solo está obligada a remunerar el descanso enunciado en el 
artículo anterior a los trabajadores que, habiéndose obligado a prestar sus 
servicios en todos los días laborales de la semana, no falten al trabajo, o que la 
falta la hayan hecho por justa causa o por disposición de la Corporación. Se 
entiende por justa causa la enfermedad, el accidente, la calamidad doméstica, la 
fuerza mayor y el caso fortuito. No tiene derecho a la remuneración del descanso 
dominical el trabajador que debe recibir por ese mismo día un auxilio o 
indemnización en dinero por enfermedad o accidente de trabajo. Para los efectos 
de la remuneración del descanso dominical, los días de fiesta no interrumpen la 
continuidad y se computan como si en ellos hubiera sido prestado el servicio por el 
trabajador. 
 
ARTÍCULO 22º 
Como remuneración del descanso dominical el trabajador a jornal recibirá el salario 
sencillo de un día, aún en el caso de que el descanso dominical coincida con una 
fecha que la ley señala también como de descanso obligatorio remunerado. En 
todo sueldo se entiende comprendido el pago del descanso en los días en que es 
legalmente obligatorio y remunerado.   
 
ARTÍCULO 23º 
Cuando no se trate de salario fijo como en los casos de remuneración por tarea, 
destajo, o por unidad de obra, el salario computable, para los efectos de la 
remuneración del descanso dominical, es el promedio de lo devengado por el 
trabajador en la semana inmediatamente anterior tomando en cuenta solamente 
los días trabajados. 
 
ARTÍCULO 24º 
La remuneración correspondiente al descanso obligatorio remunerado en los días 
festivos distintos del domingo, se liquidará como para el descanso dominical, pero 
sin que haya lugar a descuento alguno por faltas al trabajo. 
 
ARTÍCULO 25º 
El trabajo en domingos o días festivos se remunerará con un recargo del setenta y 
cinco por ciento (75%) sobre el salario ordinario en proporción a las horas 
laboradas, sin perjuicio del salario a que tenga derecho el trabajador por haber 
laborado la semana completa. Si con el domingo coincide otro día de descanso 
remunerado, solo tendrá derecho el trabajador, si trabaja, al recargo establecido 
anteriormente. 
 
Se exceptúa el caso de la jornada de treinta y seis horas semanales. 
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ARTÍCULO 26º 
El trabajador que labore excepcionalmente el día de descanso obligatorio tiene 
derecho a un descanso obligatorio remunerado, o a una retribución en dinero, a su 
elección. 
 
Los trabajadores que habitualmente tengan que trabajar el día de descanso 
obligatorio, deben gozar de un descanso compensatorio remunerado, sin perjuicio 
de la retribución anteriormente indicada. 
 
Los trabajadores que por sus conocimientos técnicos o por razón de la labor que 
ejecuten, tengan que trabajar los días de descanso obligatorio, serán remunerados 
según lo establecido en el artículo 25 de este reglamento. 
 
Para el caso de las jornadas de treinta y seis (36) horas semanales, el trabajador 
solo tendrá derecho a un descanso compensatorio remunerado cuando labore en 
domingo. 
 
Se entiende que el trabajo dominical es ocasional, cuando el trabajador labora 
hasta dos domingos durante el mes calendario y habitual, cuando labora tres o 
más en el mes calendario. 
 
ARTÍCULO 27º 
Cuando por motivos de fiesta no determinada en el artículo 20 de este reglamento, 
el patrono suspendiere actividades, quedará obligado a pagar el salario de ese día 
como si se hubiese realizado. 
 
 

CAPÍTULO VII 
VACACIONES REMUNERADAS 

 
 
ARTÍCULO 28º  
Los trabajadores que hubieren prestado sus servicios durante un (1) año, tienen 
derecho a quince (15) días hábiles consecutivos de vacaciones remuneradas. 
 
En cuanto a menores la Corporación se ajustará a la ley vigente.  
 
ARTÍCULO 29º  
La época de las vacaciones debe ser señalada por la Corporación a más tardar 
dentro del año subsiguiente a aquel en que se hayan causado y deben ser 
concedidas oficiosamente o a petición del trabajador. 
 
El patrono hará saber al trabajador su derecho con quince (15) días de antelación.  
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ARTÍCULO 30º  
Si se presenta interrupción justificada en el disfrute de las vacaciones, el 
trabajador no pierde el derecho a reanudarlas. 
 
ARTÍCULO 31º 
Cuando el contrato de trabajo termine sin que el trabajador haya disfrutado de 
vacaciones causadas o cuando dentro de su vigencia haya lugar a compensación 
en dinero, se tendrá como base para tal compensación el último salario devengado 
por el trabajador. 
 
ARTÍCULO 32º 
La compensación de las vacaciones en dinero, a la terminación del contrato de 
trabajo, procede proporcionalmente por el tiempo efectivamente trabajado. 
 
ARTÍCULO 33º 
El trabajador gozará al menos de seis (6) días hábiles continuos de vacaciones al 
año, días que no son acumulables. Los demás pueden ser acumulables hasta por 
dos años. 
 
La acumulación puede ser hasta por cuatro (4) años, cuando se trate de 
trabajadores técnicos, especializados, de confianza, de manejo o de extranjeros 
que presten sus servicios en lugares distintos a los de la residencia de sus 
familiares. 
 
ARTÍCULO 34º 
La Corporación puede determinar para todos o parte de sus trabajadores una 
época fija de vacaciones simultáneas, y si así lo hiciere, los que en tal época no 
llevaren el año cumplido de servicios, se entenderá que las vacaciones de que 
gozan son anticipadas y se abonarán a las que se causen al cumplir cada uno el 
año de servicios. 
 
ARTÍCULO 35º 
Durante el período de vacaciones el trabajador recibirá el salario ordinario que esté 
devengando el día que comience a disfrutar de ellas. Se excluirá para la liquidación 
de vacaciones, el valor del día de descanso y de trabajo suplementario. Cuando el 
salario sea variable, las vacaciones se liquidarán con el promedio de lo devengado 
por el trabajador en el año inmediatamente anterior a la fecha en que se 
conceden. 
 
ARTÍCULO 36º 
La Corporación llevará un registro de vacaciones, en el que anotará la fecha de 
ingreso de cada trabajador, fecha en que toma sus vacaciones, en que las termina 
y la remuneración de las mismas. 
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CAPÍTULO VIII 

PERMISOS 
 

 

ARTÍCULO 37º  
La Corporación concederá a sus trabajadores los permisos necesarios para el 
ejercicio del derecho al sufragio y para el desempeño de cargos oficiales 
transitorios de forzosa aceptación; en caso de grave calamidad doméstica, 
debidamente comprobada; para concurrir en su caso al servicio médico 
correspondiente y para asistir al entierro de sus compañeros, siempre que avisen 
con la debida oportunidad a la empresa y a sus representantes y que en el último 
caso, el número de los que se ausenten no sea tal, que perjudiquen el 
funcionamiento del establecimiento. 
 

La concesión de los permisos antes dichos estará sujeta a las siguientes 
condiciones: 
 

• En caso de grave calamidad doméstica, la oportunidad del aviso puede ser 
anterior o posterior al hecho que lo constituye o al tiempo de ocurrir éste, 
según lo permitan las circunstancias. 

• En caso de entierro de compañeros de trabajo, el aviso puede ser hasta con un 
día de anticipación y el permiso se concederá al número de trabajadores que la 
Corporación considere conveniente. 

• En los demás casos (sufragio, desempeño de cargos transitorios de forzosa 
aceptación y concurrencia al servicio médico correspondiente) el aviso se dará 
con la anticipación que las circunstancias lo permitan. 

 
ARTÍCULO 38º 
Salvo convención en contrario y a excepción del caso de concurrencia al servicio 
médico correspondiente, el tiempo empleado en estos permisos puede descontarse 
al trabajador o compensarse con tiempo igual de trabajo efectivo en horas 
distintas a su jornada ordinaria, a opción de la Corporación. 
 
 

CAPÍTULO IX 
SALARIO MÍNIMO Y CONVENCIONAL, LUGAR, DÍAS, 

HORAS DE PAGO Y PERÍODOS QUE LO REGULAN 
 
 
ARTÍCULO 39º  
La Corporación convendrá con el trabajador lo relativo al salario que haya de 
corresponderle, teniendo en cuenta sus diversas modalidades, como por unidad de 
tiempo, por unidad de obra o a destajo y por tarea, etc., pero siempre respetando 
el salario mínimo legal, o el fijado en los pactos, convenciones colectivas o fallos 
arbítrales. 
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 El salario mínimo legal correspondiente a la jornada máxima legal ordinaria fijada 
para los menores de diez y ocho 18 años, será igual al determinado por el 
Gobierno Nacional, para los trabajadores mayores de diez y ocho (18) años.    
 
Cuando el trabajador devengue un salario ordinario superior a diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales, valdrá la estipulación escrita de un salario que además 
de retribuir el trabajo ordinario, compense de antemano el valor de prestaciones, 
recargos y beneficios tales como el correspondiente al trabajo nocturno, 
extraordinario o al dominical y festivo; el de primas legales, extra legales; las 
cesantías y sus intereses; subsidios y suministros en especie y,  en general, las que 
se incluyan en dicha estipulación, excepto las vacaciones.  
 
En ningún caso el salario integral podrá ser inferior al monto de diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales, más el factor prestacional correspondiente a la 
empresa, que no podrá ser inferior al treinta por ciento (30%) de dicha cuantía.  
 
Este salario no estará exento de las cotizaciones a la Seguridad Social, ni de los 
aportes al SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, pero en el caso de 
estas tres últimas entidades, la base para efectuar los aportes será del setenta por 
ciento (70%) de dicho salario.  
 
El trabajador que desee acogerse a esta estipulación recibirá la liquidación 
definitiva de su auxilio de cesantías y demás prestaciones sociales causadas hasta 
esa fecha, sin que por ello se entienda terminado su contrato de trabajo. 
 
ARTÍCULO 40º  
El salario puede convenirse todo en dinero efectivo o parte en dinero y parte en 
especie. Es salario en especie, la alimentación, habitación o vestuario que la 
Corporación suministre al trabajador o a sus familiares como parte de la 
retribución ordinaria del servicio. 
 
El salario en especie se evaluará expresamente en el respectivo contrato y en 
defecto se estimará pericialmente. 
 
PARÁGRAFO: La Corporación podrá, con sus trabajadores, en los contratos de 
trabajo, pactar las sumas que no constituyen salario en dinero o en especie. 
 
ARTÍCULO 41º 
Cuando se trate de trabajos por equipos que impliquen rotación sucesiva de turnos 
diurnos y nocturnos, la Corporación podrá estipular con los respectivos 
trabajadores salarios uniformes para el diurno y nocturno, siempre que estos 
salarios comparados con los de actividades idénticas o similares, compensen los 
recargos legales.   
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ARTÍCULO 42º  
Se denomina jornal, el salario estipulado por días y sueldo, el estipulado por 
período mayores.  
 
ARTÍCULO 43º  
Salvo estipulación por escrito, el pago de los salarios se efectuará en el lugar 
donde el trabajador presta el servicio durante el trabajo o inmediatamente después 
de que este cese. 
 
ARTÍCULO 44º  
El salario se pagará al trabajador directamente o a la persona que él autorice por 
escrito así: 
 
El salario se pagará por períodos iguales en moneda legal colombiana. 
 
Los períodos de pago serán: 
 
a) Los jornales se liquidarán y pagarán semanalmente. 
 
b) Los sueldos se liquidarán y pagarán quincenalmente. La Corporación y el 

trabajador podrán pactar el pago de salario mensual en dos cuotas 
quincenales, en los días cinco (5) y veinte (20) de cada mes.  

 
En los casos de trabajadores secuestrados, la Corporación dará cumplimiento a lo 
previsto en la ley 986 de 2005 para el pago de salarios y prestaciones sociales del 
trabajador desde el momento de la ocurrencia del secuestro. 
 
 

CAPÍTULO X 
SERVICIOS MÉDICOS, SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
 
ARTÍCULO 45º 
Los servicios médicos que requieran los trabajadores se prestarán por la EPS y 
ARL, a la cual estén afiliados, según sea el caso.  En caso de no afiliación, estarán 
a cargo del empleador, sin perjuicio de las acciones legales pertinentes. 
 
ARTÍCULO 46º  
Todo trabajador, desde el mismo día en que se sienta enfermo, deberá 
comunicarlo a su superior, a su representante, o a quien haga sus veces, el cual 
hará lo conducente para que asista a la EPS en la que se encuentra afiliado, sea 
examinado por el médico correspondiente, a fin de que certifique si puede 
continuar o no en el trabajo y, si es el caso, determine la incapacidad y el 
tratamiento a que el trabajador deba someterse.   
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Si éste no diere aviso dentro del término indicado, o no se sometiere a evaluación 
médica en su respectiva EPS, su inasistencia al trabajo se tendrá como injustificada 
para los efectos a que haya lugar, a menos que demuestre que estuvo en absoluta 
imposibilidad para dar el aviso y asistir a su EPS con la oportunidad debida. 
 
Todo trabajador que sufra un accidente de trabajo está en obligación de dar 
inmediato aviso al empleador o a su representante. 
 
El empleador no es responsable de la agravación que se presente en las lesiones y 
perturbaciones, por no haber dado el trabajador este aviso o haberlo demorado sin 
justa causa. 
 
ARTÍCULO 47º 
Los trabajadores deben someterse a las instrucciones y tratamiento que ordene el 
médico que los haya examinado, así como a los exámenes y tratamientos 
preventivos que para todos o algunos de ellos ordene la Corporación en 
determinados casos.  
 
El trabajador que sin justa causa se negare a someterse a los exámenes, 
instrucciones o tratamientos antes indicados, perderá el derecho a la prestación en 
dinero por la incapacidad que sobrevenga a consecuencia de esa negativa. 
 
PARÁGRAFO. El grave incumplimiento por parte del trabajador de las 
instrucciones, reglamentos y determinaciones de prevención de riesgos, adoptados 
en forma general o específica, y que se encuentren dentro de los programas de 
salud ocupacional de la respectiva empresa, que le hayan comunicado por escrito, 
facultan al empleador para la terminación del vínculo o relación laboral por justa 
causa, tanto para los trabajadores privados como para los servidores públicos, 
previa autorización del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, respetando el 
derecho de defensa (Art. 91 Decreto 1295 de 1994). 
 
ARTÍCULO 48º 
El trabajador que se encuentre afectado de enfermedad que no tenga el carácter 
de laboral y para la sanidad del personal, por ser contagiosa o crónica, será aislado 
provisionalmente hasta que el médico certifique si puede reanudar tareas o si debe 
ser retirado definitivamente. 
 
ARTÍCULO 49º 
Los trabajadores deberán someterse a todas las medidas de higiene y seguridad 
que prescriban las autoridades del ramo en general y, en particular, a las que 
ordene la Corporación para la prevención de las enfermedades y de los riesgos en 
el manejo de las máquinas y demás elementos de trabajo, especialmente para 
evitar accidentes de trabajo.  
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ARTÍCULO 50º 
La Corporación se responsabiliza de capacitar a todo el personal sobre la 
prevención y tratamiento de los accidentes de trabajo y la manera correcta de 
diligenciar los reportes y comunicar a la Aseguradora de Riesgos Laborales, por los 
medios que ésta tiene establecidos, la ocurrencia de dichos eventos. 
 
En caso de accidente de trabajo, el jefe de la respectiva dependencia, o su 
representante, reporta de inmediato el accidente a la ARL y orienta al trabajador 
para que asista a los sitios de atención autorizados por ésta.  De igual manera, 
informa a la Corporación sobre la ocurrencia de dicho accidente. 
 
ARTÍCULO 51º 
En caso de accidente no mortal, aún en el más leve o de apariencia insignificante, 
el trabajador lo comunicará inmediatamente al jefe respectivo o su representante o 
a quien haga sus veces; para que estos prevean la asistencia médica por parte de 
la ARL y den cumplimiento a lo previsto en el Artículo 220 del Código Sustantivo 
del Trabajo.  
 
ARTÍCULO 52º 
La Corporación no responderá por ningún accidente de trabajo que haya sido 
provocado deliberadamente o por culpa grave de la víctima. 
 
Tampoco responderá de la agravación que se presente en las lesiones o 
perturbaciones causadas por cualquier accidente, por razón de no haber dado el 
trabajador el aviso correspondiente o haberlo demorado si justa causa. 
 
En todo caso, en lo referente a los puntos de que trata este capítulo, tanto la 
empresa como los trabajadores, se someterán a las normas pertinentes de riesgos 
profesionales del Código Sustantivo del Trabajo, y demás normatividad vigente en 
lo que a este tema respecta.  De la misma manera, ambas partes están obligadas 
a sujetarse al Decreto Ley 1295 de 1994 y la ley 1562 de 2012, legislación vigente 
sobre Sistema General de Riesgos Laborales, de conformidad a los términos 
estipulados en los preceptos legales pertinentes, y demás normas concordantes y 
reglamentarias del Decreto antes mencionado.  
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CAPÍTULO XI 
PRESCRIPCIONES DE ORDEN 

 
 
ARTÍCULO 53º 
Todo trabajador tiene como deberes generales los siguientes: 
 
1. Respeto y subordinación a las decisiones de sus superiores. 
 
2. Respeto a sus compañeros de trabajo dentro y fuera del lugar donde presta 

sus servicios. 
 
3. Procurar completa armonía en el trabajo con sus superiores y compañeros de 

trabajo, tanto en las relaciones personales como en la ejecución de las labores 
encomendadas, absteniéndose de cualquier otra clase de relaciones en horas y 
sitios de trabajo. 

 
4. Guardar buena conducta, y obrar siempre de buena fe, con lealtad y 

colaboración en todos los aspectos relacionados con la Corporación. 
 
5. Observar siempre el conducto regular establecido en la Corporación cuando 

efectuare observaciones, reclamos o solicitudes, las cuales deben hacerse de 
manera fundada, comedida y respetuosa. 

 
6. Observar rigurosamente las medidas de seguridad implantadas por la 

Corporación y las que le indique su respectivo jefe para un mejor y más 
efectivo manejo de las máquinas e instrumentos de trabajo y para evitar en lo 
posible accidentes de trabajo. 

 
7. Permanecer durante la jornada de trabajo en el sitio o lugar en donde debe 

desempeñarlo, está prohibido, salvo orden del superior, pasar al puesto de 
trabajo de otros compañeros. 

 
8. Durante sus labores usar permanentemente los elementos de protección 

suministrados por la Corporación. 
 
9. Mantenerse en estado de limpieza, tanto en su ropa como en su persona, 

teniendo en cuenta la clase de labor que le ha sido encomendada, así como 
hacer uso adecuado y con higiene de todos los elementos de trabajo, del 
vestido o uniforme de trabajo, de los baños y servicios sanitarios de la 
Corporación. 

 
 
 



Página 16 de 64 

CAPÍTULO XII 
ORDEN JERÁRQUICO 

 
 
ARTÍCULO 54º  
En la Corporación existe el siguiente orden jerárquico: 
 
a) CONSEJO DIRECTIVO 
 
b) DIRECTOR EJECUTIVO 
 
c) SUBDIRECTORES 
 
d) JEFE DE ÁREA O DEPARTAMENTO 
 
e) TRABAJADORES 
 
La facultad de imponer sanciones esta reservada a: 
 
La Dirección Ejecutiva, Subdirección Administrativa, Jefatura de Nómina y Jefatura 
de Gestión Humana o a quien este delegue. 
 
 

CAPÍTULO XIII 
OBLIGACIONES ESPECIALES DE  

LA EMPRESA Y DE LOS TRABAJADORES 
 
ARTÍCULO 55º 
Son obligaciones especiales de la Corporación. 
 
1. Poner a disposición de los trabajadores, salvo estipulaciones en contrario, los 

instrumentos adecuados y las materias primas necesarias para realización de 
las labores. 

 
2. Procurar a los trabajadores, locales apropiados y elementos adecuados de 

protección contra los accidentes y enfermedades profesionales en forma que 
garanticen razonablemente la seguridad y la salud. 

 
3. Reportar de inmediato a la Administradora de Riesgos Laborales los accidentes 

de trabajo que puedan presentarse. 
 
4. Pagar la remuneración pactada en las condiciones, períodos y lugares 

establecidos. 
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5. Guardar absoluto respeto a la dignidad personal del trabajador y sus creencias 
y sentimientos. 

 
6. Conceder al trabajador las licencias necesarias para los fines y en los términos 

indicados en este mismo reglamento. 
 
7. Dar al trabajador que lo solicite, a la expiración del contrato, una certificación 

en que conste el tiempo de servicio, índole de la labor y salario devengado; e 
igualmente hacerle practicar examen médico de egreso y darle certificación 
sobre el particular.  
 
Se considera que el trabajador por su culpa elude, dificulta o dilata el examen, 
cuando transcurridos cinco (5) días a partir de su retiro, no se presenta donde 
el médico respectivo para la práctica del examen, a pesar de haber recibido la 
orden correspondiente. 

 
8. Pagar al trabajador los gastos razonables de venida y regreso, si para su 

servicio lo hizo cambiar de residencia, salvo si la terminación del contrato se 
origina por culpa o voluntad del trabajador.  Si el trabajador prefiere radicarse 
en otro lugar, el patrono le debe costear su traslado, hasta concurrencia de los 
gastos, que demandaría su regreso al lugar donde residía anteriormente. 
 
En los gastos de traslado del trabajador, se entienden comprendidos los de los 
familiares que con él convivieren. 

9. Abrir y llevar al día los registros de horas extras y de trabajadores menores de 
diez y ocho (18) años que ordena la ley. 

 
10. Cumplir este reglamento y mantener el orden, la moralidad y el respeto a las 

leyes.  
 
11. Garantizar el acceso del trabajador menor de diez y ocho (18) años a la 

capacitación laboral y conceder licencias no remuneradas cuando la actividad 
escolar lo requiera. 

 
12. Garantizar la afiliación del trabajador menor de diez y ocho (18) años a la 

seguridad social, cuando por omisión de la Corporación no se encuentre 
afiliado esta pagará la respectiva indemnización y prestará los servicios de 
rehabilitación. 

 
13. Suministrar cada cuatro meses en forma gratuita un par de zapatos y un 

vestido de labor al trabajador menor de diez y ocho (18) años. Este debe 
ajustarse a la talla del menor. 
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ARTÍCULO 56º  
Son obligaciones especiales del trabajador: 
 
1. Realizar personalmente la labor, en los términos estipulados; observar los 

preceptos de este reglamento y acatar y cumplir las órdenes e instrucciones 
que de manera particular le imparta la Corporación, o sus representantes 
según el orden jerárquico establecido.   

 
2. No comunicar a terceros, salvo autorización expresa, la información que sea de 

naturaleza reservada y cuya divulgación pueda ocasionar perjuicios a la 
Corporación, lo que no obsta para denunciar delitos comunes o violaciones del 
contrato o de las normas legales del trabajo ante las autoridades competentes. 

 
3. Conservar y restituir en buen estado, salvo el deterioro natural, los 

instrumentos y útiles que se le hayan facilitado y las materias primas 
sobrantes. 

 
4. Guardar rigurosamente la moral en las relaciones con sus superiores y 

compañeros. 
5. Comunicar oportunamente a la Corporación las observaciones que estime 

conducentes a evitar daños y perjuicios. 
 
6. Prestar toda la colaboración posible en caso de siniestro o de riesgos 

inminentes que afecten o amenacen las personas o las cosas de la 
Corporación. 

 
7. Observar las medidas preventivas higiénicas prescritas por el profesional 

encargado de Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa o por autoridades 
del ramo y observar con suma diligencia y cuidado las instrucciones y órdenes 
preventivas de accidentes o de enfermedades laborales. 

 
8. Atender todas las instrucciones operativas emitidas por la Corporación y seguir 

los procedimientos indicados en los reglamentos y manuales de servicio 
suministrados para el desarrollo de las actividades. 

 
9. Desarrollar las actividades necesarias dentro del perfil de trabajo, que permitan 

alcanzar las metas de servicio prescritas por la Corporación. 
 
10. Registrar en las oficinas de la empresa su domicilio y dirección y dar aviso 

oportuno de cualquier cambio pertinente. 
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CAPÍTULO XIV 
PROHIBICIONES ESPECIALES PARA 
LA EMPRESA Y LOS TRABAJADORES 

 
 
ARTÍCULO 57º  
 Se prohíbe a la Corporación: 
 
1. Deducir, retener o compensar suma alguna del monto del salario y de las 

prestaciones, fuera de los casos en que lo permita la ley laboral. 
 
2. Obligar en cualquier forma a los trabajadores a comprar mercancías o víveres 

en almacenes que establezca la Corporación. 
 
3. Exigir o aceptar dinero del trabajador como gratificación para que se le admita 

en el trabajo o por motivo cualquiera que se refiera a las condiciones de éste. 
 
4. Limitar o presionar en cualquier forma a los trabajadores el ejercicio de sus 

derechos. 
5. Imponer a los trabajadores obligaciones de carácter religioso o político, o 

dificultarles o impedirles el ejercicio del derecho al sufragio. 
 
6. Hacer o autorizar o tolerar propaganda política en los sitios de trabajo. 
 
7. Hacer o permitir todo género de rifas, colectas o suscripciones en los mismos 

sitios. 
 
8. Ejecutar o autorizar cualquier acto que vulnere o restrinja los derechos de los 

trabajadores. 
 
9. Despedir a los menores de diez y ocho (18) años por causa de embarazo sin 

previa autorización de los funcionarios encargados de la vigilancia y control del 
trabajo de menores. 

 
10. Trasladar al menor de diez y ocho (18) años del lugar de su domicilio. 
 
11. Ejecutar, autorizar o permitir todo acto que vulnere o atente contra la salud 

física, moral o síquica del menor trabajador. 
 
12. Retener suma alguna al menor de diez y ocho (18) años salvo los casos de 

retención en la fuente, aportes a la Seguridad Social y cuotas sindicales. 
 
13. Permitir el trabajo nocturno o de horas extras a los menores de diez y ocho 

(18) años. 
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14. Ordenar o permitir labores prohibidas para menores de edad. 
 
15. Los menores de diez y ocho (18) años no puedan ser empleados en los oficios 

enumerados a continuación: 
 

a) Trabajos que alteren la salud o que tengan que ver con sustancias tóxicas, 
a temperaturas anormales en ambientes contaminados o con insuficiente 
ventilación; trabajos de minería; trabajos en altos hornos de fundición de 
materiales, en hornos de recocer metales y en trabajos de forja; trabajos 
donde el menor este expuesto a ruidos que sobrepasen de 80 decibeles; 
trabajos donde se tengan que manipular sustancias radioactivas, pinturas 
luminiscentes, rayos X, rayos infrarrojos, ultravioleta y emisiones de radio 
frecuencia; todo tipo de labores que impliquen exposición a corrientes 
eléctricas de alto voltaje; trabajos submarinos; trabajos en basureros o 
donde se generen agentes biológicos patógenos; los que impliquen manejo 
de explosivos, sustancias inflamables o cáusticas. 

b) Afectación de la moralidad como trabajos en casas de lenocinio; redacción, 
impresión, elaboración, distribución y venta de materiales contrarios a la 
moral y a las buenas costumbres. 

16.  Emplear en las certificaciones que expida la Corporación, signos 
convencionales que tiendan a perjudicar a los interesados o adoptar el sistema 
de lista negra, cualquiera que sea la modalidad que utilicen, para que no se 
ocupe en otras empresas a los trabajadores que se separen o sean separados 
del servicio. 

 
ARTÍCULO 58º 
Se prohíbe a los trabajadores: 
 

1. Sustraer de la fábrica, taller o establecimiento los útiles de trabajo, las 
materias primas o productos elaborados sin permiso de la empresa. 

 
2. Presentarse al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de 

narcóticos o de drogas enervantes. 
 

3. Conservar armas de cualquier clase en el sitio de trabajo, a excepción de las 
que con autorización legal puedan llevar los celadores. 

 
4. Faltar al trabajo sin justa causa de impedimento o sin permiso del 

empleador, excepto en los casos de huelga, en los cuales deben abandonar 
el lugar de trabajo. 
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5. Disminuir intencionalmente el ritmo de ejecución del trabajo, suspender 
labores, promover suspensiones intempestivas del trabajo e incitar a su 
declaración o mantenimiento, sea que se participe o no en ellas. 

 
6. Hacer colectas, rifas o suscripciones o cualquier otra clase de propaganda 

en los lugares de trabajo. 
 

7. Coartar la libertad para trabajar o no trabajar o para afiliarse o no a un 
sindicato o permanecer en él o retirarse. 

 
8. Usar los útiles o herramientas suministradas por el empleador en objetos, 

distintas del trabajo contratado (Artículo 60 C. S. T.). 
 

9. Cualquier tipo de violencia sexual y/o acoso sexual entre trabajadores, 
también de los trabajadores hacia cualquier persona con la que se vinculen 
debido a su trabajo con la Corporación. La violencia sexual se entiende 
como todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los 
comentarios o insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para 
comercializar o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de una 
persona. 
 

El acoso sexual laboral se entiende como: 
 

a. Acoso sexual laboral físico: manoseos, pellizcos, roces deliberados, 
gestos con connotación sexual, emails, mensajes de texto; teniendo claro 
que estas acciones no son deseadas por alguna de las partes. 

 
b. Acoso sexual laboral verbal: comentarios o insinuaciones sexuales, 

chistes de carácter sexual, preguntar o expresar sobre fantasías eróticas, 
comentarios homófobos, insultos basados en el sexo de otra persona o 
calificando su sexualidad, ofrecer o pedir favores sexuales con fines de 
promoción o ascenso. 
 

c. Acoso sexual laboral no verbal: chistes sexualmente implícitos por el 
chat interno o similares, expresamente no deseados por alguna de las 
partes, miradas lascivas o concupiscentes, exhibición de fotos, calendarios, 
fondos de pantalla en los ordenadores o computadores u otro material 
sexualmente explícito 
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CAPÍTULO XV 
ESCALA DE FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS 

 
ARTÍCULO 59º 
Se establecen las siguientes clases de faltas y correspondientes sanciones, así: 
 
 

No. Clase Definición 1ra vez 2da vez 3ra vez 

1 Leve 

Incumplimiento 
parcial de la jornada 
laboral pactada por 
retardo sin perjuicio 
para la empresa. 

Llamado de 
atención 
escrito 

Suspensión 
hasta de 8 
días. 

Terminación 
de contrato 

2 Leve 

Incumplimiento de la 
jornada laboral 
completa pactada sin 
perjuicio para la 
empresa. 

Suspensión 
de hasta 8 
días 

Terminación 
de contrato 

  

3 Leve 

Ausentarse del lugar 
de trabajo sin 
autorización expresa 
por parte del jefe 
inmediato. 

Llamado de 
atención 
escrito 

Suspensión 
hasta de 8 
días. 

Terminación 
de contrato 

4 Leve 

Incumplir órdenes 
impartidas por su 
jefe directo o en 
todo caso por su 
empleador de 
manera injustificada. 

Llamado de 
atención 
escrito 

Suspensión 
hasta de 8 
días. 

Terminación 
de contrato 

5 Leve 

Destinar tiempo de la 
jornada laboral 
pactada para realizar 
actividades impropias 
a la labor contratada. 

Llamado de 
atención 
escrito 

Suspensión 
hasta de 8 
días. 

Terminación 
de contrato 
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No. Clase Definición 1ra vez 2da vez 3ra vez 

6 Leve 

Usar de manera 
indebida dispositivos 
tecnológicos y 
medios de 
comunicación como 
celulares, tabletas, 
computadores entre 
otros. Entiéndase 
como uso indebido 
todo aquel que se 
efectúe al interior de 
la jornada laboral 
contratada, que 
afecte directa o 
indirectamente la 
eficiencia, calidad e 
idoneidad del 
servicio. 

Llamado de 
atención 
escrito 

Suspensión 
hasta de 8 
días. 

Terminación 
de contrato 

7 Leve 

Uso, manipulación o 
utilización de 
herramientas, 
utensilios, y en 
general todos 
aquellos elementos 
que compongan el 
establecimiento de la 
empresa para fines 
distintos a los 
destinados. 

Llamado de 
atención 
escrito 

Suspensión 
hasta de 8 
días. 

Terminación 
de contrato 

8 Leve 

Efectuar, celebrar, 
ejecutar o colaborar 
en la realización de 
juegos de azar, rifas, 
colectas, 
suscripciones y en 
general cualquier 
tipo de propaganda 
en las instalaciones 
de la empresa sin 
autorización expresa 
del proceso de 
Gestión Humana. 

Llamado de 
atención 
escrito 

Suspensión 
hasta de 8 
días. 

Terminación 
de contrato 
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No. Clase Definición 1ra vez 2da vez 3ra vez 

9 Leve 

Disminuir 
progresivamente el 
ritmo, cantidad 
y/calidad normal del 
trabajo contratado 
sin una justa causa. 

Llamado de 
atención 
escrito 

Suspensión 
hasta de 8 
días. 

Terminación 
de contrato 

10 Leve 

Inadecuada e 
injustificada 
ejecución de la 
función contratada 
según los estándares 
determinados por la 
profesión u oficio y 
en especial por las 
directrices de la 
empresa por 
negligencia, error 
grave o dolo sin 
causa de perjuicio. 

Llamado de 
atención 
escrito 

Suspensión 
hasta de 8 
días. 

Terminación 
de contrato 

11 Leve 

Incumplimiento de 
las normas de 
higiene y seguridad 
establecidas para la 
función contratada, 
contenidas en los 
manuales de la 
profesión u oficio y 
en general en 
especial en la 
normatividad interna 
de la empresa. 

Llamado de 
atención 
escrito 

Suspensión 
hasta de 8 
días. 

Terminación 
de contrato 

12 Leve 

Negligencia 
comprobada en la 
aplicación de 
métodos y 
procedimientos 
estipulados y 
adecuados para la 
función contratada 
sin que genere 
perjuicio. 

Llamado de 
atención 
escrito 

Suspensión 
hasta de 8 
días. 

Terminación 
de contrato 
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No. Clase Definición 1ra vez 2da vez 3ra vez 

13 Leve 

Portar carné visible, 
uniformes o 
elementos de 
dotación con la 
imagen de la 
empresa en tiempos 
y lugares ajenos a lo 
laboralmente 
contratado y que por 
esta acción se cause 
un perjuicio a la 
imagen de la 
empresa.  

Llamado de 
atención 
escrito 

Suspensión 
hasta de 8 
días. 

Terminación 
de contrato 

14 Leve 

Incumplir de manera 
injustificada a la 
programación de 
formación, bienestar 
laboral, y en general 
a todas aquellas 
actividades 
programadas por la 
empresa para el 
correcto desarrollo 
de la función 
contratada. 

Llamado de 
atención 
escrito 

Suspensión 
hasta de 8 
días. 

Terminación 
de contrato 

15 Leve 

Usar el uniforme o la 
dotación 
proporcionada por la 
empresa de manera 
inadecuada a lo 
requerido por el 
servicio y las normas 
de presentación 
internas. 

Llamado de 
atención 
escrito 

Suspensión 
hasta de 8 
días. 

Terminación 
de contrato 

16 Leve 

Acceder a páginas 
web no autorizadas 
por la empresa sin el 
consentimiento 
expreso del área 
encargada. 

Llamado de 
atención 
escrito 

Suspensión 
hasta de 8 
días. 

Terminación 
de contrato 
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No. Clase Definición 1ra vez 2da vez 3ra vez 

17 
Circuns
tancial 

Intermediar, 
colaborar, 
coadyuvar, efectuar 
de manera conjunta 
o beneficiarse 
injustificadamente de 
un acto, omisión o 
manifestación que 
constituya una falta 
al reglamento interno 
de trabajo y en todo 
caso a la ley 
nacional. 

Las mismas 
sanciones 
dispuestas 
para la falta 
en particular. 

    

18 Grave 

La no utilización de 
elementos de 
protección personal 
de obligatorio uso 
para la ejecución de 
las funciones, el 
tiempo y el lugar 
asignado. 

Suspensión 
hasta de 8 
días. 

Terminación 
de contrato 

 

19 Grave 

Afectar el clima 
laboral de la 
empresa mediante 
manifestaciones y/o 
acciones, sin el 
seguimiento 
adecuado del 
conducto regular o 
que representen un 
acto malicioso contra 
la empresa, 
compañeros de 
trabajo, clientes o 
usuarios. 

Suspensión 
hasta de 8 
días. 

Terminación 
de contrato 
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No. Clase Definición 1ra vez 2da vez 3ra vez 

20 Grave 

Aprovecharse en 
beneficio propio y sin 
autorización expresa 
del área encargada 
de estudios, 
invenciones, 
descubrimientos y en 
general toda 
propiedad intelectual 
que por efecto 
contractual o de 
registro pertenezca a 
la empresa. 

Terminación 
de contrato 

    

21 Grave 

El daño, deterioro, 
perdida o 
destrucción de los 
bienes que 
componen el 
establecimiento de la 
empresa cuando se 
compruebe 
responsabilidad del 
trabajador por 
negligencia, dolo, o 
culpa grave.  

Suspensión 
hasta de 8 
días. 

Terminación 
de contrato 

 

22 Grave 

Agresión verbal o 
física contra algún 
miembro de la 
empresa, usuario o 
terceros en 
cumplimiento de las 
respectivas funciones 
laborales. 

Terminación 
de contrato 
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No. Clase Definición 1ra vez 2da vez 3ra vez 

23 Grave 

El engaño, fraude, 
falsificación o 
suplantación 
efectuado hacia el 
empleador, usuarios, 
clientes, compañeros 
de trabajo o terceros 
vinculados con la 
empresa; con la 
finalidad de obtener 
un beneficio para sí o 
para otro. 

Terminación 
de contrato 

    

24 Grave 

Solicitar dinero, 
dádivas o cualquier 
otro tipo de 
remuneración al 
usuario, proveedor, 
compañero de 
trabajo o tercero 
vinculado con la 
empresa a cambio 
del otorgamiento de 
prebendas o 
beneficios. 

Terminación 
de contrato 

    

25 Grave 

Celebrar, facilitar, 
ejecutar, alentar o 
beneficiarse de una 
actividad ilícita 
realizada en 
cumplimiento de 
funciones. 

Terminación 
de contrato 

    

26 Grave 

Inadecuado 
diligenciamiento y 
presentación de 
informes de gestión, 
actividades o 
entregables que 
generen retardos o 
perjuicio para la 
empresa. 

Terminación 
de contrato 
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No. Clase Definición 1ra vez 2da vez 3ra vez 

27 Grave 

Vulneración a la 
intimidad de los 
usuarios, 
compañeros, o 
terceros mediante la 
divulgación no 
autorizada de 
información 
confidencial, y en 
general información 
personal sensible no 
autorizada. 

Terminación 
de contrato 

    

28 Grave 

Presentarse a laborar 
bajo efectos de 
sustancias 
alcohólicas o 
psicoactivas. 

Terminación 
de contrato 

    

29 Grave 

El robo y el hurto 
comprobado de 
materiales, 
maquinaria, insumos 
u otros elementos 
que compongan el 
establecimiento de la 
empresa, así como el 
hurto comprobado 
de pertenencias de 
compañeros, 
subordinados o 
superiores 
jerárquicos. 

Terminación 
de contrato 

    

 
 
ARTÍCULO 60º 
 
Una falta se considera comprobada: 
 
a) Por la confesión verbal o escrita del trabajador. 
 
b) Por la declaración de persona o personas distintas del trabajador inculpado, 

bien sean extrañas o trabajadores de la Corporación. 
 
c) Por cualquier otro medio de prueba establecido o legalmente admitido. 
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ARTÍCULO 61º 
Se establece el siguiente procedimiento para la aplicación de sanciones 
disciplinarias, con acogimiento a lo establecido en la Sentencia C- 593 de 2014, de 
la Corte Constitucional. 
 

1. El jefe inmediato, una vez tenga conocimiento de la falta cometida, 
realizará un informe o solicitará el reporte de un supervisor sobre los 
hechos, con especificación precisa de los cargos, fecha y hora de los 
acontecimientos etc., información que deberá ser remitida inmediatamente 
a la Jefatura de Nómina de la Corporación o quien en ese momento haga 
las veces de primera autoridad y quien conocerá y decidirá en primera 
instancia esta diligencia. 

 
2. Recibido el informe, la Jefatura de Nómina de la Corporación o quien haga 

sus veces, procederá a citar por escrito al respectivo trabajador para oírlo 
en descargos, dicha comunicación debe contener, la fecha, hora y lugar en 
donde debe rendir sus descargos; cual es concretamente la presunta falta 
cometida.  Falta que debe estar contenida en el reglamento interno de 
trabajo o en la legislación laboral, y adjuntando las pruebas documentales 
que la Corporación tenga, si fuere el caso, informándole a trabajador que 
en la citada diligencia puede presentar las pruebas que tenga a su favor. 

 
3. El trabajador podrá hacerse acompañar a la diligencia de descargos por dos 

compañeros de trabajo, si así lo desea, para que sean testigos de la 
diligencia en calidad de garantes. El trabajador no puede asistir a dicha 
diligencia con Abogado, por cuanto no se trata de una audiencia judicial, 
sino de un procedimiento de carácter particular, por lo que únicamente 
tiene derecho a llevar sus compañeros de trabajo como testigos y a que se 
le expida copia de toda la actuación, sin costo alguno para él, en caso de 
requerirlo.   

 
4. Si el trabajador no se presentare el día y hora fijados en la citación, salvo 

ausencia justificada, se entenderá que no tiene descargos que hacer y tal 
circunstancia se dejará constar en el acta. 

 
5. Los descargos del trabajador inculpado se harán constar en el acta 

correspondiente, se procurará obtener las pruebas conducentes para una 
mejor calificación y establecimiento de los hechos y se procederá o no a la 
aplicación de la sanción a que hubiere lugar de acuerdo con la ley,  con el 
reglamento interno de trabajo, con acogimiento pleno del debido proceso, 
respetando la presunción de inocencia,  el principio de la legalidad, de la 
publicidad, de proporcionalidad, de la doble instancia y el pleno ejercicio del 
derecho a la defensa. 
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6. La  decisión que se tome como consecuencia  de la diligencia de descargos  

se le notificará al trabajador  por escrito, informándole además que en caso 
de no estar de acuerdo con la misma, puede apelarla, en el término de las  
veinticuatro (24) horas siguientes contados a partir de dicha notificación,  
verbalmente o por escrito; apelación que se surtirá, ante el superior 
jerárquico de la Jefatura de Nómina, es decir ante el Jefe de Gestión 
Humana y Vinculación de la Corporación, en ejercicio del derecho a la doble 
instancia. 

 
7. En caso de apelación por parte del trabajador, el Jefe de Gestión Humana y 

Vinculación de la Corporación, conocerá en segunda instancia del asunto y 
en virtud de lo anterior podrá confirmar, revocar o modificar la decisión. 
Para ello contará con un término de tres (3) días hábiles, contados desde el 
día siguiente a la interposición del recurso. En caso de reforma de la 
decisión, en cumplimiento de la prohibición de la reformatio in pejus, esta 
reforma no podrá hacer más gravosa la sanción impuesta en primera 
instancia. 

 
8. Si entregada la notificación al trabajador, este se negare a firmarla, quien 

hace la notificación hará firmar el duplicado de la misma por dos (2) 
testigos con sus respectivos documentos de identidad, haciendo constar la 
negativa del trabajador a recibir o firmar el duplicado de la comunicación. 
De esta manera se entenderá para todos los efectos legales y 
reglamentarios surtida la notificación de la resolución tomada por el 
empleador sobre el particular. 

 
9. Antes de aplicarse una sanción disciplinaria el Patrono debe dar oportunidad 

al trabajador de ser oído y presentar todas las pruebas que considere 
oportunas para su defensa. No producirá ningún efecto la sanción que se 
imponga pretermitiendo este trámite. 
 
 

CAPÍTULO XVI 
JUSTAS CAUSAS DE TERMINACIÓN UNILATERAL 

DEL CONTRATO DE TRABAJO 
 
 
ARTÍCULO 62º 
Son justas causas para dar por terminado unilateralmente el contrato de trabajo: 
 
a) Por parte del patrono: 
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1. El haber sufrido engaño por parte del trabajador, mediante la presentación 
de certificados falsos para su admisión o tendientes a obtener un provecho 
indebido. 

 
2. Todo acto de violación, injuria, malos tratamientos o grave indisciplina en 

que incurra el trabajador en sus labores contra el patrono, los miembros de 
su familia, el personal directivo o los compañeros de trabajo. 

 
3. Todo acto grave de violencia, injuria o malos tratamientos en que incurra el 

trabajador fuera del servicio, en contra del patrono de los miembros de su 
familia o de sus representantes y socios, jefes de taller, vigilantes o 
celadores. 

 
4. Todo daño material causado intencionalmente a los edificios, obras, 

maquinarias y materias primas, instrumentos y demás objetos relacionados 
con el trabajo, y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad 
de las personas o de las cosas. 

 
5. Todo acto inmoral o delictuoso que el trabajador cometa en el taller, 

establecimiento o lugar de trabajo en el desempeño de sus labores. 
 

6. La violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que 
incumben al trabajador de acuerdo con los artículos 58 y 60 del Código 
Sustantivo de Trabajo, o cualquier falta grave calificada como tal en pactos 
o convenciones colectivas, fallos arbitrales, contratos individuales o 
Reglamento Interno de Trabajo. 

7. La detención del trabajador por más de treinta (30) días a menos que 
posteriormente sea absuelto, o el arresto correccional que exceda de ocho 
(8) días, o aún por un tiempo menor, cuando la causa de la sanción sea 
suficiente por sí misma para justificar la extinción del contrato.  

 
8. El hecho que el trabajador revele los secretos técnicos o comerciales o dé a 

conocer asuntos de carácter reservado, con perjuicio de la Corporación. 
 

9. El deficiente rendimiento en el trabajo en relación con la capacidad del 
trabajador y con el rendimiento promedio en labores análogas, cuando no 
se corrija en un plazo razonable a pesar del requerimiento del patrono. 

 
10. La sistemática inejecución, sin razones válidas, por parte del trabajador, de 

las obligaciones convencionales o legales. 
 

11. Todo vicio del trabajador que perturbe la disciplina del establecimiento. 
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12. La renuncia sistemática del trabajador a aceptar medidas preventivas, 
profilácticas o curativas, prescritas por el médico del patrono o por las 
autoridades para evitar enfermedades o accidentes. 

 
13. La ineptitud del trabajador para realizar la labor encomendada. 

 
14. El reconocimiento al trabajador de la pensión de jubilación o invalidez 

estando al servicio de la Corporación. 
 

15. La enfermedad contagiosa o crónica del trabajador que no tenga carácter 
de profesional, así como cualquier otra enfermedad o lesión que lo 
incapacite para el trabajo, cuya curación no haya sido posible durante 
ciento ochenta (180) días. El despido por esta causa no podrá efectuarse 
sino al vencimiento de dicho lapso y no exime al patrono de las 
prestaciones e indemnizaciones legales y convencionales derivadas de la 
enfermedad. 

 
En los casos de los numerales 9 a 15 de este artículo, para la terminación del 
contrato, el patrono deberá dar aviso al trabajador con anticipación no menor de 
quince (15) días. 
 
b) Por parte del trabajador: 
 

1. El haber engaño por parte del patrono, respecto de las condiciones de 
trabajo. 

 
2. Todo acto de violación, malos tratamientos o amenazas graves inferidas por 

el patrono contra el trabajador o los miembros de su familia dentro o fuera 
del servicio o inferidas dentro del servicio por los parientes, representantes 
o dependientes del patrono con el consentimiento o la tolerancia de este. 

 
3. Cualquier acto del patrono o de sus representantes que induzcan al 

trabajador a cometer un acto ilícito o contrario a sus convicciones políticas 
o religiosas. 

 
4. Todas las circunstancias que el trabajador no pueda prever al celebrar el 

contrato y que pongan en peligro su seguridad o su salud, y que el patrono 
no se allane a modificar. 

 
5. Todo perjuicio causado maliciosamente por el patrono al trabajador en la 

prestación del servicio. 
 

6. El incumplimiento sistemático sin razones validas por parte del patrono de 
sus obligaciones convencionales o legales. 



Página 34 de 64 

 
7. La exigencia del patrono sin razones válidas, de la prestación de un servicio 

distinto, o en lugares diversos de aquel para el cual se le contrató. 
 

8. Cualquier violación grave de las obligaciones o prohibiciones que incumben 
al patrono, de acuerdo con los artículos 57 y 59 del Código Sustantivo de 
Trabajo, o cualquier falta grave calificada como tal en pactos o 
convenciones colectivas, fallos arbitrales, contratos individuales o 
reglamentos. 

 
PARÁGRAFO: La parte que termina unilateralmente el contrato de trabajo debe 
manifestar a la otra, en el momento de la extinción, la causal o motivo de esa 
determinación. Posteriormente no pueden alegarse válidamente causales o motivos 
distintos. 
 
 

CAPÍTULO XVII 
DISPOSICIONES FINALES 

 
 
ARTÍCULO 63º 
El presente reglamento sustituye en todas sus partes la versión inmediatamente 
anterior del Reglamento Interno de Trabajo de la Corporación, el cual queda 
ajustado a la normatividad laboral vigente 
 
ARTÍCULO 64º 
El presente reglamento entrará a regir de conformidad con la ley.  
 
ARTÍCULO 65º 
No producen ningún efecto las cláusulas del reglamento que desmejoren las 
condiciones del trabajador en relación con lo establecido en las leyes, contratos 
individuales, pactos o convenciones colectivos, o fallos arbitrales, los causales 
sustituyen las disposiciones del reglamento en cuanto más favorables al 
trabajador. 
 
 

CAPÍTULO XVIII 
MECANISMOS DE PREVENCIÓN DEL ACOSO LABORAL 

Y PROCEDIMIENTO INTERNO DE SOLUCIÓN 
 
 
ARTÍCULO 66º 
Los mecanismos de prevención de las conductas de acoso laboral previstos por la 
Empresa constituyen actividades tendientes a generar una conciencia colectiva 
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conviviente, que promueva el trabajo en condiciones dignas y justas; la armonía 
entre quienes comparten vida laboral empresarial y el buen ambiente en la 
empresa y proteja la intimidad, la honra, la salud mental y la libertad de las 
personas en el trabajo. 
 
ARTÍCULO 67º 
En desarrollo del propósito a que se refiere el artículo anterior, la Corporación ha 
previsto los siguientes mecanismos de prevención del acoso laboral: 
 
1. Brindar información a todos los trabajadores de la Corporación sobre la Ley 

1010 de 2006, que incluye campañas de divulgación preventiva, capacitaciones 
y talleres sobre el contenido de dicha ley, particularmente en relación con las 
conductas que constituyen acoso laboral, las que no lo constituyen, las 
circunstancias agravantes, las conductas atenuantes y el tratamiento 
sancionatorio. 

2. Crear espacios para la formulación de quejas, para la conciliación, para la 
participación individual o por grupos de similar naturaleza, para la evaluación 
periódica de la vida laboral, con el fin de promover coherencia operativa y 
armonía funcional que faciliten y fomenten el buen trato al interior de la 
empresa. 

 
3. Diseñar y realizar actividades con la participación de los trabajadores, a fin de: 
 

a) Establecer, mediante la construcción conjunta, valores y hábitos que 
promuevan una correcta vida laboral. 

b) Formular las recomendaciones constructivas a que hubiere lugar en 
relación con situaciones empresariales que pudieren afectar el 
cumplimiento de tales valores y hábitos. 
 

c) Examinar conductas específicas que pudieren configurar acoso laboral u 
otros hostigamientos en la empresa, que afecten la dignidad de las 
personas, señalando las recomendaciones correspondientes. 
 

4. Las demás actividades que en cualquier tiempo estableciere la empresa para 
desarrollar el propósito previsto en el artículo anterior. 

 
ARTÍCULO 68º 
Para los efectos relacionados con la búsqueda de solución de las conductas de 
acoso laboral, se establece en la Corporación el siguiente procedimiento interno, 
con el cual se pretende desarrollar las características de confidencialidad, 
efectividad y naturaleza conciliatoria, señaladas por la ley para este procedimiento: 
 



Página 36 de 64 

1. La empresa tendrá un Comité de Convivencia Laboral conformado según la 
Resolución N° 652 de 2012, modificada parcialmente por la Resolución N° 1356 
de 2012 del Ministerio de Trabajo.   
 

2. El Comité de Convivencia Laboral tendrá las siguientes funciones: 
 

a) Velar de forma permanente para que el trabajo en la empresa se 
desenvuelva en un ambiente positivo y armónico para los trabajadores en 
general, formulando a las áreas responsables o involucradas, las 
sugerencias y consideraciones que estimare necesarias. 

 
b) Promover el desarrollo efectivo de los mecanismos de prevención a que se 

refieren los artículos anteriores. 
 

c) Examinar de manera confidencial, cuando a ello hubiere lugar, los casos 
específicos o puntuales que se le planteen al comité y que pudieren tipificar 
conductas o circunstancias de acoso laboral. 

 
d) Formular las recomendaciones que se estimaren pertinentes para 

reconstruir, renovar y mantener vida laboral conviviente en las situaciones 
presentadas, manteniendo el principio de la confidencialidad en los casos 
que así lo ameritaren. 

 
e) Realizar las sugerencias que considerare necesarias para la realización y 

desarrollo de los mecanismos de prevención, con énfasis en aquellas 
actividades que promuevan de manera más efectiva la eliminación de 
situaciones de acoso laboral, especialmente aquellas que tuvieren mayor 
ocurrencia al interior de la vida laboral de la empresa. 

 
f) Atender las conminaciones preventivas que formularen los Inspectores de 

Trabajo en desarrollo de lo previsto en el numeral 2 del artículo 9º de la 
Ley 1010 de 2006 y disponer las medidas que se estimaren pertinentes. 

 
g) Las demás actividades inherentes o conexas con las funciones anteriores. 

 
3. El Comité de Convivencia Laboral se reunirá ordinariamente cada tres (3) 

meses y sesionará con la mitad más uno de sus integrantes y 
extraordinariamente cuando se presenten casos que requieran de su inmediata 
intervención y podrá ser convocado por cualquiera de sus integrantes. 
(Resolución N° 1356 de 2012 Ministerio de Trabajo) 

 
4. Recibidas las solicitudes para evaluar posibles situaciones de acoso laboral, el 

comité en la sesión respectiva las examinará, escuchando, si a ello hubiere 
lugar, a las personas involucradas; construirá con tales personas la 
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recuperación de tejido convivente, si fuere necesario; formulará las 
recomendaciones que estime indispensables y, en casos especiales, promoverá 
entre los involucrados compromisos de convivencia. 

 
5. Si como resultado de la actuación del comité, éste considerare prudente 

adoptar medidas disciplinarias, dará traslado de las recomendaciones y 
sugerencias a los funcionarios competentes de la Corporación, para que 
adelanten los procedimientos que correspondan de acuerdo con lo establecido 
para estos casos en la ley y en el presente Reglamento Interno de Trabajo. 

 
6. En todo caso, el procedimiento preventivo interno consagrado en este artículo 

no impide o afecta el derecho de quien se considere víctima de acoso laboral, 
para adelantar las acciones administrativas y judiciales establecidas para el 
efecto en la Ley 1010 de 2006”. 

 
 

CAPÍTULO XIX 
DERECHO A LA DESCONEXIÓN LABORAL 

 
 
CLAUSULA GENERAL. Este capítulo tiene como objeto regular y promover la 
desconexión laboral en los términos de la Ley 2191 de 2022, de los 
trabajadores de la CORPORACIÓN en las relaciones laborales cualquiera sea su 
modalidad, así como en las relaciones legales y/o reglamentarias. 
 
 
ARTÍCULO 69° 
La desconexión laboral es el derecho del que gozan todos los trabajadores de 
la CORPORACIÓN de disfrutar efectiva y plenamente del tiempo de descanso, 
licencias, permisos, vacaciones y de su vida personal y familiar. 
 
 
ARTÍCULO 70° 
Los trabajadores gozarán del derecho a la desconexión laboral una vez 
finalizada la jornada ordinaria o la extraordinaria en caso de que esta haya sido 
efectivamente notificada por las causales legales. El ejercicio de este 
responderá a la naturaleza del cargo y al objeto de la relación laboral. 
 
PARÁGRAFO. En todo caso, el empleador reconocerá el trabajo suplementario 
que se realice fuera de la jornada ordinaria de trabajo, de la máxima legal o 
convenida, de conformidad con las normas establecidas en la materia, según 
sea el caso.  
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ARTÍCULO 71°  
EXCEPCIONES. No estarán sujetos a lo dispuesto en este capítulo:  
 
a. Los trabajadores que desempeñen funciones o cargos de dirección, 

confianza y manejo al interior de la CIS en el entendido de que los 
trabajadores que desempeñan cargos de dirección, confianza y manejo, 
tienen derecho a la desconexión laboral, la cual no estará atada al límite de 
la jornada laboral, pero sin que implique afectar el contenido mínimo del 
derecho fundamental al descanso. Para el efecto deberán atenderse criterios 
de necesidad y proporcionalidad, de acuerdo con las responsabilidades, 
funciones y delegaciones del cargo, en respeto de la sentencia C-331 DE 
2023. 
 

b. Aquellos trabajadores que por la naturaleza de la actividad o función que 
desempeñan deban tener una disponibilidad permanente. 
 

c. Situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, en los que se requiera cumplir 
deberes extra de colaboración con la empresa o institución, cuando sean 
necesarios para la continuidad del servicio o para solucionar situaciones 
difíciles o de urgencia en la operación de la empresa o la institución, 
siempre que se justifique la inexistencia de otra alternativa viable. 
 
 

ARTÍCULO 72°  
DEBERES DE LA CIS 
 
1. Respetar los tiempos de descanso, permisos o vacaciones de todos los 

empleados, por lo tanto, tendrán derecho a no responder comunicaciones 
fuera de su horario de trabajo. 

 

2. Incluir respuestas automáticas en los correos electrónicos finalizada la 
jornada donde se informe que el requerimiento será atendido en horario y 
día hábil siguiente. 
 

3. Programar las reuniones de trabajo, de carácter presencial o virtual dentro 
de la jornada y días hábiles de trabajo. 

 

4. Cuando se envíen correos electrónicos fuera del horario de trabajo, se 
utilizará la configuración del envío retardado para hacer llegar los mensajes 
dentro del horario laboral del destinatario. 

 

5. Evitar, excepto en casos extraordinarios o de extrema necesidad, el envío de 
requerimientos laborales y llamadas telefónicas fuera del horario de trabajo 
establecido por la corporación o el beneficiario de la labor, salvo causas de 
fuerza mayor o circunstancias excepcionales. 
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ARTÍCULO 73° 
DEBERES DEL TRABAJADOR 
 
1. Los empleados deberán hacer uso adecuado y responsable de las 

herramientas tecnológicas puestas a su disposición, evitando su utilización 
fuera del horario de trabajo. La ejecución de actos laborales por fuera de la 
jornada de trabajo sin la debida justificación o autorización por parte de la 
CORPORACIÓN dará lugar al inicio de un debido proceso disciplinario. 

 

2. El acceso a los servicios de conexión a la VPN estará sujeto al horario 
laboral. Una vez finalizada la jornada de trabajo el acceso remoto se cerrará 
automáticamente, así como las unidades de red. El trabajador no podrá 
burlar o reactivar de manera alguna el servidor o VPN, ni ingresar sin 
autorización a la conexión virtual. Cualquier vulneración a esta prohibición 
constituirá falta grave. 

 

3. El trabajador no podrá acceder a su correo electrónico corporativo por fuera 
de su jornada laboral sin previa autorización o fundamento en hechos 
extraordinarios. 

 

4. Durante periodos de descanso, vacaciones o incapacidades los empleados 
no podrán conectarse a los distintos servicios de la VPN, correos o archivos 
almacenados en red o en la nube, ni presentarse a su lugar de trabajo y 
estarán obligados a dejar una alerta en el correo electrónico indicando que 
se encuentra ausente e informando los datos de contacto de la persona con 
la que podrá comunicarse. 

 
 

ARTÍCULO 74° 
INCUMPLIMIENTO DE LA NORMA 
 
Mecanismos de prevención de las conductas de acoso laboral por desconexión 
laboral. Los mecanismos de prevención de las conductas de acoso laboral 
previstos por la CIS constituyen actividades tendientes a propiciar, entre los 
trabajadores de la empresa, una permanente reflexión y puesta en ejecución 
de prácticas que conduzcan a la armonía y al buen ambiente laboral, 
protegiendo la intimidad, la honra, la salud mental y la libertad de estos. A 
continuación, se detallan los mecanismos de prevención del acoso laboral. 
 
1. Brindar información y capacitación continua sobre la Ley de desconexión 

laboral que incluya campañas de divulgación preventiva, conversatorios y 
talleres sobre el contenido de dicha norma, particularmente con relación a 
las conductas que constituyen acoso laboral, las que no, las circunstancias 
agravantes, atenuantes y el procedimiento sancionatorio. 
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2. Generar espacios para el dialogo, comunidades de aprendizaje o grupos de 
similar naturaleza para la evaluación periódica de la vida laboral, con el fin 
de promover la coherencia operativa y la armonía funcional que faciliten y 
fomenten las buenas prácticas al interior de la empresa. 

 
3. Según lo establece la Resolución 734 de 2006 del Ministerio de la Protección 

Social, para los efectos relacionados con la búsqueda de solución de las 
conductas de acoso laboral por desconexión laboral, se establece que la 
competencia corresponderá al Comité de Convivencia Laboral actualmente 
vigente. 

 
4. El proceso de Gestión Humana y el Comité de Convivencia Laboral serán los 

responsables de hacer seguimiento a la implementación de las medidas de 
desconexión laboral.  

 
5. Así mismo, en caso de detectarse prácticas o comportamientos contrarios a 

las medidas establecidas, el trabajador deberá reportarlo según el 
procedimiento interno reglado por el comité de convivencia en su respectivo 
acápite. 
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Anexo (Resolución 1670 del 18 de septiembre de 2023) 
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El presente Reglamento de Trabajo ha sido puesto en conocimiento de todos los 
trabajadores de la CIS para sus comentarios u observaciones. 
 
Atentamente, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

_______________________________ 
JUAN ALBERTO GALLEGO BOTERO 
DIRECTOR EJECUTIVO 
REPRESENTANTE LEGAL 
C.C. No. 70.085.568   
CORPORACIÓN INTERUNIVERSITARIA DE SERVICIOS – CIS. 
NIT. 811003209-8  
 
 
 
 
 
 


